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CONSULTAR NUEVO REGLAMENTO DE SELECCION DOCENTE Y 

DOCUMENTACION A PRESENTAR  

  

“EL CURRICULUM Y LA PROPUESTA DE TRABAJO DEBERAN SER 

PRESENTADAS DE ACUERDO CON LOS ANEXOS I Y II DEL REGLAMENTO DE 

SELECCIÓN DOCENTE, DE LO CONTRARIO NO SERAN EVALUADOS”  
 

LA INSCRIPCIÓN SERA ONLINE DESDE EL 21/05 AL 02/06   

 

 

En vista al DECNU-2020-875-APN-PTE, las Selecciones se realizarán de la 

siguiente manera:  

1) La publicación será de 7 días previos a la inscripción, la misma se realizará de 

forma virtual a la casilla de correo inscripcion.seleccionesjvg@gmail.com  

 

2) Los postulantes en el ASUNTO deben colocar el nombre completo de la 

asignatura, comisión, turno y departamento.  

 

3) En el cuerpo del mail deben adjuntar en PDF el Currículum Vitae completo 

con la documentación y el PDF del Proyecto de trabajo y Declaración Jurada 

Anexo III  

 

4) La citación a coloquio y/o notificación de dictamen se realizará a través de la 

casilla notificacionselecciones.jvg@gmail.com. En la misma se les informará 

oportunamente del turno que se les asigna para presentarse a rendir el coloquio 

y/o notificarse del dictamen en la Institución. 

 

5) El día de la notificación de dictamen deberán entregar la documentación 

impresa, solicitada para la inscripción y deberá traer los originales y fotocopias 

de los títulos para su control. 

 

 



 

 

 



 

PEDAGOGIA  

  

Fundamentación  
Las categorías de análisis que aborda la Pedagogía posibilitan 

comprender la  

historicidad de las prácticas escolares, sus atravesamientos éticos 
y políticos, y  

numerosos aspectos que componen en la actualidad la escena 

educativa y escolar. Se  
analizarán los dispositivos del discurso pedagógico moderno 

para poder comprender  

cómo la escuela llegó a ser lo que es, para poder así, construir 
cómo deseamos que  

sea en el siglo XXI.  

La tarea singular de la Pedagogía es construir a la educación 
como ámbito de  

reflexión sistemática. La especificidad de la Pedagogía no radica 

en la pretensión de  
formular una teoría que explique el proceso educativo y permita 

la predicción de  

comportamientos a partir del dominio de ciertas variables. Su 
especificidad consiste en  

la consideración de lo educativo como complejo, histórico, 

incierto y fuertemente  
afectado de indeterminación; consiste en significar los aportes 

teóricos de otras  
disciplinas desde los problemas, intereses, valoraciones y 

posicionamientos que, en  

contextos culturales singulares asume lo educativo, para 
posibilitar su interpretación y  

comprensión. Por ello la Pedagogía exige la revisión y 

deconstrucción permanente de  
sus principios y modelos explicativos.   

La educación se encuentra presente desde la constitución misma 

de la  
subjetividad, a través del temprano proceso de socialización 

primario que une a los  

sujetos con una tradición de sentido, socialmente construida y 
epocalmente situada;  

proceso de filiación de los recién llegados a un mundo en marcha 

y que los preexiste.   



 

El análisis de la educación no puede ser reducido a la 

consideración de los  

aspectos formales que la configuran desde las preocupaciones 
estrictamente  

escolares, en cualquiera de sus niveles. Éste es, por supuesto, un 

aspecto central de  
la reflexión educativa. Pero ello no puede imponerse como 

estructurante o  

determinante de la consideración científica de la educación. 
Todo proceso educativo  

configurado desde lo escolar asienta en las habilidades 

lingüísticas, psicológicas y  
socioculturales de todos los agentes implicados en ese proceso. 

Habilidades que  

constituyen a las subjetividades no sólo de maneras disímiles, 
sino -y lo que resulta  

más trascendente- en un curso dinámico e inacabado de 

construcción de sentidos  
sociales, recíprocamente instituidos e instituyentes que excede 

ampliamente “lo  

escolar”.  
Introducir al alumno de profesorado en la comprensión del 

complejo fenómeno  

educativo es indispensable como condición de posibilidad del 
desempeño  

responsable de su práctica. El dominio específico de una 
disciplina es condición  

necesaria pero no suficiente para el ejercicio docente, es 

indispensable despertar la  
preocupación por la totalidad del proceso y por su abordaje ético 

y político. Ético, en  

tanto supone toma de decisiones en torno a ideales, fines y 
sentidos sociales.  

Político, en tanto supone distintos niveles de intervención en 

cursos de acción y delimitación de prácticas socialmente 
reconocidas como tales. En este sentido el  

alumno de profesorado habrá de adquirir ciertas estrategias 

cognitivas que lo  
habiliten para la reflexión autónoma y permanente sobre lo 

educativo, en todas y  

cada una de sus dimensiones.  



 

Para desarrollar esta tarea será necesario desnaturalizar los 

dispositivos y  

construir nuevos saberes en torno a ellos, desplegándose 
entonces como central la  

dimensión colectiva de la tarea de enseñar. La tarea docente se 

abordará desde la  
perspectiva de ciertos temas como el carácter político e 

ideológico de la educación,  

la cuestión del poder, los conflictos y los intereses que en ella se 
conjugan.  

Posicionarse en la potencia de ser profesor y profesora posibilita 

nuevas  
intervenciones dentro de la educación pública; nuestro propósito 

es aportar a la  

construcción de un pensamiento y una práctica pedagógica que 
tenga como meta la  

inclusión social y la democratización del acceso y permanencia 

en la educación.  
  

Objetivos  

Que el futuro profesor logre:  
 Sensibilizarse frente a la complejidad del educar, en 

cualquiera de sus  

dimensiones, tanto formalizadas como no formales y 
espontáneas.  

 Analizar críticamente los procesos ético-políticos y 
biopsicosociales implicados  

en la consideración de lo educativo.  

 Actualizar, resignificar e integrar conocimientos y modelos 
educativos adquiridos  

durante la formación previa.  

 Integrar conocimientos adquiridos en forma  simultánea, a 
través del aporte  

teórico de las otras disciplinas del plan de estudio vigente.  

 Reconocer discursos y prácticas cristalizados que naturalizan 
la educación, la  

transforman en “hecho” y obstaculizan la reflexión crítica. 

 Desarrollar actitudes de compromiso y responsabilidad social 
en el ejercicio  

docente.  



 

 Percibir y transformar acontecimientos del presente -tanto del 

nivel del devenir  

social como del nivel estrictamente escolar-, en objetos de 
tematización  

pedagógica.  

 Reflexionar críticamente sobre sus propias prácticas a partir 
de una posición  

ética, política y epistemológica.  

  
Contenidos mínimos  

  

El dispositivo escolar de la modernidad y su relación con la 
constitución del Estado  

moderno en el siglo XVIII. La epistemología positivista del siglo 

XIX y su capacidad  
performativa de lo educativo: objetividad, universalidad, 

homogeneidad y neutralidad  

ética. La pedagogía como saber técnico. La enseñanza como 
trasmisión de la cultura  

letrada: la centralidad del método. El aprendizaje como 

incorporación de  
conocimientos verdaderos. Durkheim y la centralidad de la 

escuela como organismo  

intermedio entre el individuo y la sociedad. Vigencia de esta 
concepción.  

  
  La epistemología comprensivista y la centralidad del sujeto 

de conocimiento. La  

enseñanza como facilitadora del aprendizaje. La importancia de 
los argumentos: Dewey. Consenso y verdad. Los métodos 

activos y los intereses de los sujetos de  

aprendizaje. La construcción del conocimiento y sus efectos en 
la concepción de lo  

educativo. La regulación racional del formato escolar: 

burocracia. Universalidad y  
neutralidad ética. Vigencia de esta concepción.  

 La epistemología social crítica y la develación de la escuela 

como dispositivo de  
reproducción de los intereses de la posición dominante. 

Neomarxismo. Objeciones  



 

a la objetividad, universalidad y neutralidad ética. Estado y 

poder burgués: Althuser.  

Saber y poder: Foucault. Los herederos de la cultura escolar: 
Bourdieu. La  

educación como práctica para la libertad y la educación como 

emancipación: Freire.  
Vigencia de esta concepción.  

 Los desafíos del presente: el reconocimiento de la desigualdad 

y la ampliación del  
derecho a la educación. El conocimiento como un bien público y 

el papel de la  

educación en la distribución igualitaria del conocimiento. La 
obligatoriedad de la  

escuela secundaria: garantía de acceso, permanencia y egreso. 

Inclusión y calidad:  
política de la enseñanza y nuevos formatos escolares. La 

formación docente de  

cara a los niveles obligatorios para los que forma: la trayectoria 
de los estudiantes,  

la responsabilidad del Estado y los docentes como garantes del 

derecho a la  
educación, la igualdad en el acceso al conocimiento y la 

inclusión.   
 


